
SECRETARIA.-JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLÍVAR, Noviembre 
dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 
 
EXPEDIENTE: 2021-00339 
PROCESO:    DECLARACION DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: ABEL CASTILLO SUAREZ 
DEMANDADA: ROSA MARIA DE LEON DE ABADÌA Y DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS E  
INDETERMINADAS. 
 
 
Doy cuenta a la señora Juez que con el escrito que antecede, el demandante, realizo cesión de 
derechos litigiosos. Al Despacho para que se sirva proveer.- 
 

LAURA STEPHANIE ROBLES  POLO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLÍVAR – Noviembre dieciséis (16) 
de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito presentado por el representante legal 
de BANCO MUNDO MUJER S.A, al cual anexa cesión de derechos litigiosos de forma integral y total, 
con todos sus derechos y obligaciones, derivadas tanto de la relación procesal, como de los derechos 
sustantivos, reales, crediticias y personales que de la relación sustantiva debatida en el proceso se 
deriven, así como todas las obligaciones inherentes a esta, que realiza el aquí demandante, BANCO 
MUNDO MUJER S.A, identificado con el NIT No. 900.768.933-8, a favor de BANINCA S.A.S, 
identificado con el NIT No.900.546.489-6. 
 
Una vez verificado el documento de cesión, encuentra el despacho que el mismo está debidamente 
suscrito por las partes, que la cesión recae sobre el objeto de la Litis y que la parte demandada se 
encuentra debidamente notificada, con lo que se cumple con los requisitos 1959 y 1969 del código 
civil. 
 
Por lo anterior el despacho procederá a impartir aprobación a la cesión de derechos litigiosos aportada 
a la demanda, en consecuencia se,  

RESUELVE: 
 
 
CUESTION UNICA: ACEPTAR la cesión de derechos litigiosos aportada por el demandante dentro 
del presente asunto, en el cual funge como cedente BANCO MUNDO MUJER S.A identificado con el 
NIT No. 900.768.933-8 y como BANINCA S.A.S, identificado con el NIT No.900.546.489-6. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 MABEL VERBEL VERGARA 

LA JUEZ  
 

 
 
 
 
 

 

 

JB 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 TURBACO - BOLÍVAR 

 
POR ESTADO No. 65 DE CIVIL LE NOTIFICO A LAS 
PARTES QUE NO LO HAN SIDO PERSONALMENTE 
EL ANTERIOR   AUTO DE FECHA 16 DE 
NOVIEMBRE DEL 2022 
TURBACO - (BOLÍVAR) 25 DE NOVIEMBRE DE 
2022. 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 
 
 

 


